
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
Socorro, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2018-00061-00. 
 
El escrito que allegó la representante legal del Monasterio La 
Inmaculada Concepción y San José de esta localidad, queda en 
conocimiento de la apoderada de los demás interesados en este 
sucesorio, para los efectos a que haya lugar. 
 
En los términos del artículo 76 del Código General de proceso, 
téngase en cuenta la revocatoria del poder que hace la 
representante legal, por tanto, el despacho por ahora se abstiene 
de impartir aprobación al trabajo de partición. 
 
En razón de haber manifestado que dicha congregación se 
encuentra en las circunstancias excepcionales a que alude el 
artículo 151 del Código General del Proceso, se le concede amparo 
de pobreza para que ejerza su representación. 
 
Para tal efecto, se designa al Dr. Guillermo Medina Torres, a quien 
se le notificará en derecho esta determinación, para que se sirva 
proceder de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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